
 

 

Gerencia Regional de Salud 

Paseo Zorrilla, 1 - 47007 Valladolid. Tel.: 983 413 600. Fax: 983 418 856 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR ECONÓMICO, PRESUPUESTARIO Y FINANCIERO DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN, POR LA QUE SE ANUNCIA LA 
LICITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE SANITARIO AÉREO, QUE COMPRENDE LA ASISTENCIA, EVALUACIÓN Y 
TRASLADO DE TODOS LOS PACIENTES A LOS QUE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD 
DE CASTILLA Y LEÓN TENGA EL DEBER LEGAL O CONVENCIONAL DE PRESTAR 
ASISTENCIA, ASÍ COMO EL RESTO DE MISIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
 
1º.- ENTIDAD ADJUDICADORA.  

   1.1. Nombre y Direcciones: 
1) Organismo: Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.  
2) Número de identificación. Q4700608E  
3) Dirección: Pº Zorrilla, nº 1. 47007 – Valladolid. (España)  
4) Código NUTS: ES41  
5) Teléfono: 983 413 600 ext. 806457 
6) Fax: 983 41 88 56 
7) Correo electrónico: meugenia.parra@jcyl.es 

1.2. Dirección electrónica acceso Pliegos: https://contrataciondelestado.es 
 
2º.- OBJETO. 

2.1. Código CPV: 85143000-3 Servicios de ambulancias.  
2.2. Tipo de Contrato: Servicios. 
2.3. Descripción de la licitación. 

1) Denominación: Servicio de transporte sanitario aéreo, que comprende la asistencia, evaluación 
y traslado de todos los pacientes a los que la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León tenga 
el deber legal o convencional de prestar asistencia, así como el resto de misiones establecidas 
en el pliego de prescripciones técnicas. 
2) Número de Licitación: 2020011692. (Expte. 195/2021) 
3) División por lotes: No. 
4) Valor Estimado: 40.644.808,48 €. 
5) Presupuesto Base de Licitación: Importe neto: 21.498.708,00 € (exento de IVA). 
6) Variantes: No. 
7) Admite Prórroga: Si (dos años) 
8) Plazo de Ejecución: Tres años. 
9) Lugar de ejecución: -        

 
3º.- CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. 

 
3.1 Solvencia Económica y financiera. 
Cifra anual de negocios, en la cuenta de pérdidas y ganancias, en cualquiera de los tres últimos 
ejercicios contables aprobados y depositados en el Registro Mercantil u oficial que corresponda, 
acreditado mediante certificación, nota simple o información análoga expedida por el Registro y que 
contenga las cuentas anuales, siempre que esté vencido el plazo de presentación y se encuentren 
depositadas. Los empresarios individuales no inscritos deben presentar su libro de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. El importe a acreditar será igual o superior a: 
10.749.354,00 €  
 
3.2. Solvencia técnica y profesional 
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Gerencia Regional de Salud 

Paseo Zorrilla, 1 - 47007 Valladolid. Tel.: 983 413 600. Fax: 983 418 856 

1.- Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años, con importe, 
fecha y destinatario público o privado de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados, se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público, y cuando el destinatario sea un comprador privado, 
mediante un certificado expedido por éste o a falta de certificado, mediante una declaración del 
empresario. En su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad competente. 
 
El importe que el empresario deberá acreditar, en el año de mayor ejecución de servicios de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, será de 5.016.365,20 € 
 
Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto 
del contrato, se tomará como criterio de correspondencia entre los servicios realizados por el 
empresario y lo que constituyen el objeto del contrato, los tres primeros dígitos de los respectivos 
códigos CPV.  
 
2.- Certificado ISO 9001, o certificación equivalente, según los requisitos de la norma UNE 
179002:2018 (Servicios sanitarios. Sistemas de gestión de la calidad para empresas de transporte 
sanitario). 

 
La solvencia económica, financiera y técnica o profesional requerida en los apartados anteriores 
podrá acreditarse por los licitadores mediante la aportación de la siguiente clasificación 
empresarial: 

 
          Clasificación Empresarial: 

Grupo/s                   Subgrupo/s                    Categoría/s 
  R                                    2                                   5 (D)*  
 
*Se corresponde con la categoría D del  R.D .1098/2001 del RGLCAP) 
 

3.3. Otros requisitos específicos: Lo establecido en el pliego de  cláusulas administrativas 
particulares. 
3.4. Contratos reservados: No 
3.5. Garantía Exigida: Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. 

 
4º.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO.  

4.1. Tramitación: Ordinaria 
4.2. Procedimiento: Abierto 
4.3. Subasta electrónica: No 
4.4. Condiciones Particulares de ejecución del Contrato: El contratista está obligado a cumplir las 
siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato: 
 

1.- Se exigirá a la empresa la adecuada gestión de los residuos que se generen para el 
mantenimiento de las aeronaves y sustitución de piezas, objeto del presente contrato.  
La empresa adjudicataria deberá contar con un contrato para la gestión de residuos con una 
empresa homologada y cuya vigencia abarque todo el periodo de este contrato y para todos los 
centros asignados al mismo. 
La Gerencia de Emergencias Sanitarias requerirá esta documentación, a efectos de comprobar 
su correcta aplicación, al inicio de la ejecución del contrato y al menos cada 12 meses durante la 
ejecución del mismo. 
2.- El contratista tiene obligación de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en 
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materia de protección de datos. 
4.5. Criterios de adjudicación: 
Criterios de juicio de valor: 1.- Aspectos técnicos sanitarios (hasta 15 puntos), 2.- Plan de 
contingencias (Hasta 10 puntos), 3.- Proyecto del departamento de I+D+i (Hasta 2 puntos) 4.- 
Formación continuada de los profesionales sanitarios  (hasta 4 puntos) 5.-  Formación continuada 
de los profesionales de vuelo (hasta 4 puntos). 
 
Criterios evaluables mediante fórmulas: 1.- Oferta económica (hasta 25 puntos), 2.- Experiencia 
de los pilotos al mando de helicópteros sanitarios  (hasta 10 puntos), 3.- Programa de 
mantenimiento  (hasta 10 puntos), 4.- Aspectos técnicos en los helicópteros  (hasta 10 puntos), 5.- 
Antigüedad de los helicópteros titulares (hasta 5 puntos), 6.- Oferta de servicios preventivos u 
operaciones de reconocimiento de helisuperficies/ helipuertos (Hasta 5 puntos). 

 
5º.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

5.1.  Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el  19 de agosto de 2021. 
5.2.  Fecha límite de presentación: hasta las 23:59 horas del día 19 de agosto de 2021. 
5.3.  Lengua Oficial presentación oferta: Español. 
5.4.  Modalidad de presentación: Presentación electrónica de Ofertas 

             Dirección electrónica: https://contrataciondelestado.es 
5.5. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 4  meses. 

 
6º.- APERTURA DE OFERTAS 

6.1. Descripción: Apertura del sobre que contiene la documentación relativa a los criterios de 
adjudicación dependientes de un juicio de valor.  
6.2. Fecha y hora: 27 de agosto de 2021. 10:00 horas. 
6.3. Dirección: Gerencia Regional de Salud. Paseo Zorrilla, nº 1 
       Localidad y Código postal: Valladolid. C.P 47007 Valladolid. 

 
7º.- INFORMACIÓN SOBRE FLUJOS DE TRABAJO ELECTRÓNICO 
       Se debe presentar factura electrónica. 
 
8º.- ORGANO COMPETENTE PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE RECURSO. 
     Recurso Especial en materia de contratación.  

8.1. Órgano: Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León. 
8.2. Dirección: Plaza de la Catedral, 5 49001 – Zamora. (España) 

 
9º.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA” 
21 de julio de 2021. 
 
 
En Valladolid,  
EL DIRECTOR ECONÓMICO, PRESUPUESTARIO Y FINANCIERO 
DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD 
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